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Suscripción para fuera de la capital

Un ario 4, ....................... 30 peseta#
»

8rí8 mee®*......................................26 »

Tr^-id . '.....................  14
i.

'■Pago adelantado

Suscripción para la capital

Un alto
Seis m'e-eq

Treníg " ........................

Eje r »r : 0/w i-dseí.»?

47 pes^tM

Aícaitido: v;

Las leyes obligarán en la Península, Isla' adyacentes, Canarias.y territorios de |Afr'ca auQé^s ala legislatilói) 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. »

Se entiende hecha la promulgación el* día en que ..erminá ¡a inserción de la .ley en Boletín Oficial del Es
tado. =(Art. l.° del Código Civil). —Inmediatamente que los señores "Alcaldes y Secretario.» reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si? 
guÍente.=Los .señores Secretarios cuidarán, baje su más estrecha Responsabilidad, ’de conservar os números 4e 

• ♦«te BfiT.wrm. oo emunnadoo n-ó arnera rw jt. iGuadernueíjíp t • * 'i ¡w al ¿fínfrl de cada año.

«DICTO» DB PACIO V ANUNCIOS DLl INTBHfiS PA>?TICQLAD 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

aOSÍERN 0 CIVIL
, Circular

En el «Bole.ín Qfipial del Esta
do», número 224, correspondiente 
al día 12 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limos. Sres.: Por la Orden de 
este Ministerio de fecha 19 de sep
tiembre de-1945, se determinaron 
las superficies mínimas de barbe
cho destinadas a sembrarse en la 
próxima sementera con trigo y cen
teno, independientemente de ios 
barbechos que hubieran de reali
zarse para los restantes cereales 
de otoño, fueren o no semillados.

Desde aquella fecha la situación 
alimenticia en el mundo ha em
peorado sensiblemente, lo que 
obliga a forzar por todos los me
dios a nuestro alcance la produc
ción de alimentos.

Aunque la cosecha que se reco
ge en los momentos actuales es 
superior a la de años anteriorés, 
la escasez mundial se ha de dejar 
sentir aún urante algunos años, 
y nuestra Patria debe contribuir, 
en la medida de sus fuerzas, para 
aliviar la misma, disminuyendo Jas 
importaciones que precisan, nues
tras necesidades alimenticias.

La principal medida que puede 
adoptarse en la hora presente es 
el aumento de la superficie sem 
brada, y teniendo en cuenta que 
en esta fecha, aquellos barbechos 
que se ordenaron realizar en al
gunas provincias no se han efec
tuado totalmente, ya sea por las 
condiciones meteorológicas del 
año o/por errores padecidos al 
fijar aquellas superficies a los tér
minos municipales o a determina
das fincas en ellos enclavadas; y 
no debiendo ser estos motivos su
ficientes para que venga mermada 
la superficie de siembra de trigo y 
centeno en el próximo año agríco
la, sino que debe ampliarse todo 
lo posible, procede tomar las me
didas oportunas que garanticen la 
Producción de cereales panifica- 
bles y, para ello, rectificar si es 
Preciso algunas de las superficies 
señaladas, tanto a los términos 
municipales, cómo a los predios 
silos en los mismos; de tal forma 
que la sementera se hagd en las 
mejores condiciones y sea, si ca

be, superior a la fijada en la citada 
Orden ministerial.

Por todo ello, y de acuerdo ccn 
el artículo 11 de la Ley de 5 de 
noviembre de 1940,

Es'te Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Dentro del plazo 
comprendido entre la fecha de pu
blicado i de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y 
el 25 de agosto del corriente año, 
las Jefaturas Agronó nicas revisa
rán y rectificarán las superficies 
mínimas señaladas con destinó a 
siembra de trigo y centello para 
cada término municipal de su pro 
viricía, de acuerdo con las normas 
dadas por. la Dirección General de 
Agricultura, en. cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 19 de 
septiembre de 1945.

Esta rectificación deberájhacer- 
se teniendo en cuenta las caracte
rísticas agronómicas de los distin
tos términos municipales, aumen
tando las superficies señaladas a 
aquéllos en que sea posible, y en 
ningún caso podrá disminuirse la 
superficie señalada a ninguno de 
ellos sin previa propuesta y auto
rización de la Dirección General 
de Agricultura; ni tampoco debe
rán disminuir las superficies tota
les señaladas para trigo y centeno 
a la provincia, sino por el contra- . 
rio debe procurarse un incremento 
de las-mismas.

Art. ,2.° Las Juntas Agrícolas 
locales o, en su,caso. las Juntas ' 
Sindicales Agropecuarias, a la vis- i 
ta de las superficies rectificadas 
que les ean señaladas por ¡a Jefa
tura Agronómica, procederán a su 
vez a rectificar las superficies mí- ¡ 
nimas obligatorias correspondiert- , 
tes para la siembra de trigo y cen 
teño de cada finca del término mu-. 
nicipal, de acuerdo con las normas 
señaladas a tales fines, V la capa- 
cidad y aptitud de las mismas, sin 
qne en ningúu caso pueda tampo
co resultar de estas rectificaciones 
uua superficie total para trigo y 
centeno en el término municipal, 
menor de la que fije como mínima 
la Jefatura Agronómica.

Durante todo el mes de septiem- 
bra las referidas Juntas expondrán 
en el tablón de anuncios del Ayun 
tamienio respectivo las listas por 
orden alfabético de los cultivado 
res del término, en las que figuren 
las superficies que vienen obliga

dos a sembrar de trigo y centeno, 
como mínimo, en la próxima se
mentera. Dichas superficies serán 
también comunicadas directamen
te por las Juntas a los interesados.

Art. 3.° Si por las condiciones 
melereológicas,' o por otras cir
cunstancias. eñ -ciertas fincas no 
se han podido terminar los barbe 
chos señalados en su día, o las 
superficies anteriormente fijados 
pará éstos han sido inferiores a 
las que corresponden a las fincas, 
ello no será obstáculo para dejar 
de sembrar la total superficie que 
para trigo ¡v centeno se fijen de 
nuevo en cumplimiento a lo que en 
la presente Orden se dispone.

Á tales'fines, los barbechos rea
liza ios se aprovecharán primera
mente para la'siembra de trigo, y 
si no es suficiente el terreno bar
bechado, se sembrará también tri
go sobre selvas, rastrojos o eria
les hasta completar la superficie 
ordenada para este cereal. Los 
restantes'cereales y leguminosas, 
deberán por tanto sembrarse tam
bién en este caso sobre rastrojos 
o eriales, aprovechando las mejo
res tierras disponibles.

Art. 4 ° Los cultivadores di
rectos de las fincas podrán recu
rrir contra las nuevas superficies 
señaladas por las Juntas-ante las 
mismas, con anterioridad al día 15 
de septiembre próximo, y éstas re
solverán las reclamaciones antes 
del 22 del mismo mes.

En última instancia, y confra di 
cha resolución cabrá lecurso ante 
la jefatura Agronómica Provincial, 
la cual resolverá en definitiva, an
tes del día 5 de octubre.

Art 5 0 Los cultivadores de 
trigo, demás cereales y legumino
sas que sin.causa previamente jus
tificada siembren de dichos gra
nos superficies inferiores a las ya 
señaladas para algunos, o a las 
que en momento oportuno puedan 
fijarse para los restantes, serán 
sancionados de acuerdo con la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 y 
disposiciones complementarias, y, 
además, estarán obligados a la 
entrega al Servicio Nacional del- 
Trigo del cupo forzoso oue corres
ponda a la superficie de siembra 
que les hubiesen, sido asignada. 
Los Jefes provinciales del Trigo se 
abstendrán de.abonar a precio de 
cupo libre ninguna cantidad, de tri
go a aquellos agricultores que en

su declaración C 1 no hayan re
servado para siembra las cantida 
des de grano necesarias para la 
superficie mínima que les haya si
do asignada; o no hayan sembra
do la superficie que se les haya 
asignado.

Art. 6°' Los cupos de entrega 
obligatoria de trigo señalados a 
cada agricultor; guardarán la de
bida relación con 'la ^fertilidad de 
sus tierras pero deberán ser siem
pre proporcionales a la superficie 
de siembra fijada a cada uno de 
ellos, de tal modo,-qne si alguno 
siembra de trigo una superficie 
mayor que la que le ha sido mar- 
cada con carácter obligatorio, se 
le econoíterá como de' cupo exce
dente la totalidad de la cosecha 
obtenida en la extensión incremen
tada que, por tanto, no podrá ser 

i considerada, en ningún casó, co
mo base para aumentar el cupo de 

; entrega forzoso. Por él contrario, 
I si un productor de trigo siembra 

de dicho cereal una superficie in
ferior a la que le haya sido' orde
nada, sufrirá las sanciones que se 
indican en el artículo anterior.

Art. 7.a Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados á car 
cuenta a la Junta correspondiente 
de la'fecha de terminación de sus 
operaciones de siembra.' y, a partir 
del 30 de noviembre, dicha Junta 
deberá comunicar mensualmente el 
estado de las siembras de trigo, 
en el conjunto del término munici
pal. a las Jefaturas Agronómicas.

Art. 8.u La omisión o negligen- 
cih en el cumplimiento de lo dis
puesto en- la presente Orden, por 
parte de las Juntas Agrícolas o Jun - 
tas Sindicales Agropecuarias, se
rá comunicada por las Jefaturas 
Agronómicas a los Gobernadores 
civiles de las provincias respecií- 

' vas para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 5 de no
viembre de 1940 y en Iqs disposi
ciones transitorias de 26 y 27 de la 
Orden de la Presidencia del Go 
bierno de 23 de marzo de 1945, 
se impongan las correspondientes 
sanciones, sin perjuicio de pasar el 
tanio de culpa que proceda a otras 
Autoridades y Organismos perti
nentes, si la falta origina graves 
daños a la producción nacional.

Art 9.® La Direcciún General 
de Agricultura tomará ¡as oportu 
ñas medidas para el más exacto 
cumplimiento de lo que se dis
pone.
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Burra cerrada, pequeña, pelo 
gris, con raya negra en los hom
brillos y herrada de las manos, 
se halla depositada en Ibeas de

miento de esta resolución a todos 
los fabricantes encuadrados en el 
mismo.

Burgos 14 de agosto de 1946.= 
El Gobernador Civil interino, Ho
norato Martín Cobos.

Capital autorizado. ..
* desembolsado 

? Reservas .

Comisaría E«ral de tetetioiletilos 
¡t Transportas

El día 13 dél actual desapare
cieron de San Millón de Juarros 
siete carneros de las señas si
guientes: endida en la oreja dere
cha, y aguzada en la izquierda 
por detrás, con la marca T con 
pez en la parte trasera. Quien los 
hubiere recogido puede dan aviso 
a su dueño Constantino de Do
mingo Sáiz, en dicho pueblo. ,

L— ihii|>iini mi i rZ TZ™ » a

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRUZ ROJA - 
LAIN CALVOJ8-TELÉFONO,|31I

Alcaldía de Villarmentero.
En esta Alcaldía se hallan de

positadas dos caballerías meno
res encontradas abandonadas por 
la Uuardia Civil, y cuyas señas 
particulares-son las siguientes: al
zada 1/40 y 1‘75 metros, raza del 
país, pelo tordo y cárdeno, edad 
cerrada y otras que se omiten y 
que acreditadas^ por.sus verede
ros dueños se comprobará^ 1

Lo qué se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
sus dueños, quienes pueden reco* 
gerlas en esta Alcaldía, previo pa
go de los gastos ocasionados.

Villarmentero 16 de agosto de 
1946 =EI Alcalde, Agustín de la 
Iglesia.

General de Abastecimientos . y 
Transportes y publicados por esta 
delegación provincial en Circular 
número 11.44'1 (Boletín -Oficial de la . 
provincia númeio 68, fecha 23-3- 
1945).

8.° La comprobación de falta 
de peso o deficiencia en la calidad - 
del pan motivará inmediatamente 
la retirada preventiva al infractor 
de los cupos correspondientes.
-9.1 Por los Servicios de InS 

pección de esta ¡Delegación pro
vincial se procederá a la práctica 
de frecuentes repesos y tomas de 
muestras de pan, sancionando* á 
ios industriales infractores confór
me queda indicado.

10,# De los Sres. Alcaldes De
legados Locales de Abastecimien
tos y Transportes de esta provin
cia, recabo la máxima cooperación 
con los expresados servicios para 
perseguir dicha clase de infraccio
nes, de las que darán cuenta in
mediata á la Inspección de éste 
Organismo para proceder en con
secuencia.

Burgos 10 de agosto de 1946.=*= 
Él Gobernador Civil interino, Ho
norato Martín. Cobos.

Prohibiendo la matanza domiciliaria 
, de cerdos

La Comisaría General de Abas-» 
tejimientos y Transportes ha teni
do a bien, disponer cese en* esta 
provincia la matanza, domiciliaria 
de cerdos hasta el primero dé di
ciembre próximo.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento.

Burgos 8 de agosto de, 1946.= 
El Gobernador Civf1 interino, Ho- ¡ 
norato Martín Cobos.

Circular número 1'.831;
. Fijación de precios del sustitutivo de 

jabón (jabón cotofónico).
Por resolución de la decretaría 

General Técnica del Ministerio, de 
Industria y Comercio, queda a’nu- 
lada la Circular número 1.666 de 
esta Delegación Provincial, publi 
cada en el B. O. de la provincia 
de 14-146, por la que, se fijaban los, 
precios del jabón colofonico, en- 
liando en vigor los siguientes: 
\Sin impuestos incluidos evases. 
—-Venta en fábrica, 2,335 péselas 
kilogramo; veuta al público, 2,7u 
pesetas id.'

Condiciones.
1 .1.“ Responderán en su compo

sición al cumplimiento de las sir 
guíenles condiciones mínimas* 

.Elaboración a base de colofo 
nia, sin grasas y en trozos dé 250 
y 500 gramos.

'Riqueza mínima en ácidos resí
nicos, 50 por 100.

Alcali libre máximo, expresad® 
en, hidrósido sódico, 0'2 por 100.

Grado de humedad y carga 
inerte; se limitarán dé modo que 
el producto tenga la. dmeza y el 
poder detersivo necesarios para 
su utilización como lal sustitutivo 
de jabón..

2.° Para poder elaborar esta 
clase de sustitutivo, el industrial 
interesado deberá qbíener la pre
via autorización de |a Delegación 
Provincial de Industria correspon
diente.

El Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas, bien directamente 
o por intermedro de sus .Delega
ciones Provinciales, dará conoci

Lo que comunico a V. I para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V 1. muchos 
años.

Madrid 7 de agosta de 1946.= 
Rein.=Umos. Sres. Director gene
ral de-Agricultura y. Delegado Na
cional del Servicio Nacional del 
Irrigo».

Lo que se hace público para ge
neral nocimiento.

Burgos 14 de agosto de 1946.
Kl Gobkhnadok,

Honorato Martin Cobos.
_______________ _______________ .________________ ji______

Circular numero 1.829.
Normas para exigir por el público 

repeso del pan.
Se liega a conocimiento de que 

' muchos industriales panaderos ex
penden el pan con notoria falta de 
peso, desvirtuando en parte el au
mento acordado últimamente por 
la Superioridad, y con el fin de 
evitar en lo posible estos abusos, 
a partir de la publicación deMa pre 
sen le Circular se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

1. " El público tendrá derecho a 
exigir del panadero suministrador 
que el pan sea pesado aL servir el 
importe de las piezas constitutiva^ 
de la ración.

2. ° Si al ser repesado se ob
servase falta de pan, tendrá obli
gación el panadero de completar 
dicha falta con trozos de pqn cor
tados de otras barras, sin que las 
■cantidades completadas por este 
procedimiento sean contabilizadas 
en los partes de harina que deben 
rendir.

3. ° Todos los panaderos sumi- 
* nistradores de pan tendrán obli

gación de tener un peso a la vista 
Uei público, exhibiendo un cartel 
en lugar bien visible que diga 
«EL PUBLICO QUE SE SUMI
NISTRE DE PAN EN ESTE 
DESPACHO TIENE DERECHO 
A QUE SU PAN SE4 PESADO 
y EN CASO DE FALTA DE PE
SO A QUE SE REPONGA SU 
FALTA».

4. ° Como en muchos casos no 
podrá levantarse acia de inspec
ción por los Servicios de esta De
legación provincial, será suficien-

. te la denuncia comprobada con 
dos testigos sobre la negativa a 
pesar o a completar la falta de pe
so, presenlada en este Organismo 
para proceder confia los industria 
les panaderos. !

5. ° De no co regirse lápida- | 
mente estos abusos, esta Delega- . 
ción provincial dará todo género

' de facilidades a cuantas Colectivi
dades cuenten o puedan contar 
con hornos adecuados para que 
elaboren el pan de sus socios o 
componentes, prescindiendo de es- ¡ 
ta forma de los intermediarios pa
naderos

6 o Los expedientes de apertu
ra de industrias pan deras que én 
lo sucesivo insten las referidas 
Colectividades como consecuencia 

. de la mala elaboración del pan por 
los industriales panaderos que lo 
suministren, serán informados fa
vorablemente.

7.° Quedan en vigor los már
genes de tolerancia én el peso del 
pan, señalados por la Comisaría

de fincas y se cargarán a sus can 
santes los gastos de compmh, 
ción 5"

Ala vez, se cita y empl*za ato 
dos los ¡contribuyentes forastero» 
para que designen representante 
en esta localidad a todos los fm 
de la contribución territorial v d$ 
este servicio, previniéndoles L' 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente 
el B. O. sin hacerlo,. serán consi 
derados como de ignorado para- 
dero, sustituyéndoles la Junta pe. 
ricial én todas las actuaciones y 
designándose los peritos prácti 
eos que se precisen para el reco
nocimiento de las fincas..

Barrio de San Felices 8 de aaos. 
to de 1946.=EI Alcalde, Apronla- 
no Manzanal.

Alcaldía de Valle de Valdebe- 
zana.

Habiéndose alegado por e| mozo 
dep reemplazo de 1947, Rogelio 
Gónzález Fuentes, la cualidad de 
hijo único de mqdre pobre, con ig
norado paradero de padre, se cita 
y emplaza a todas aquellas perso
nas que tengan noticias de su ac 
tual residencia lo comuniquen a 
a esta Alcaldía. '

Dicho padre se llama Manuel 
González Fernández, hijo de Juan 
González y de María Fernández, 
natural de Perros, de este Ayunta
miento, es-de estatura regular, co
lor rubio, y marchó a Buenos Ai
res en el año 1928, sin que desde 
dicha fecha se "hayan tenido noli 
cías de él.

Valdébezana 12 de agosto de 
1946.=EI Alcalde, Gonzalo Ruiz.

Alcaldía de Barrio de San
Felices.- . ■ •

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
Orden Ministerial de 23 de octu
bre del mismo año e Instrucciones 
de 13 de marzo de 1942, y con él 
fin de determinar, los índices rela
tivos de riqueza de cada contribu
yente, se requiere s todos los obli
gados al pago ,de la contribución 
territorial rústica y pecuaria de es
te término; para que én el plazo de 
ocho días siguientes a la publica
ción del presente anu&eio en el Juarros? 
B. O. de la provincia*, comparez
can ante 1.a Junta Pericial a decla
rar sus bienes, provistos del úlfi1 
mo recibo de la contribución y tí
tulos justificativos de la propiedad 
o disfrute de los mismos. » >

Lo cual se hace público para co
nocimiento de ios interesados, a 
quienes Se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo qrdenado; 
adviniéndoles de las responsabili
dades que establece el artículo 324 
del Código Penal vigente/y demás 
disposiciones por ocultación, y de 
que, trañscurrido dicho plazt y 
previa una segunda citación, sin 
comparecer, les sustituirá la Junta 
Pericial en Todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la t riqueza 
que les corresponda.

Eq caso necesario, se nombra
rán peritos para el reconocimiento >

200.000.000 de pesetas 
189.445.250 » 
145.517.519‘28 >

SKURSAL DE BIIUÍOS
ALMIRANTE BONIÉAZ, 24. — (Edificio de su propiedad ) 

(AJA DE AHORKOiS
Libretas ordinarias a la .vista ...... .......

SUCUItSAIjI^S en la provincia:
Arandá de Duero, Bpviesca, Lerma, Melgar de Fertiamenial, Prado- 

luengo, Roa ^e Duero, Villadiego y Viilarcayo.


